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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticinco (25) de abril dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACION  254304003001-2023-01001-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 

 MARÍA DEL PILAR PERDOMO NOVA, , en 
representación de su menor hija MARIA 
ALEJANDRA LAVERDE PERDOMO, identificada 

con T.I. 1.074.187.102, domiciliada en el 
municipio de Madrid, 

DEMANDADO 

 RUDESINDO LAVERDE RAMIREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 80.577.504 de Madrid 
Cundinamarca 

 

 

Bajo tales condiciones debe precisarse que 

contestación de la demanda y excepciones presentadas por el 
demandado RUDESINDO LAVERDE RAMIREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 80.577.504 de Madrid Cundinamarca el día Jue 
11/01/2024 12:21, se REALIZO EN FORMA EXTEMPORANEA,  

obsérvese que el demandado se notifico el día  mar 28/11/2023 
11:12 

 

TENGASE al abogado(a) NAXARY HAYANIRA 

TRIANA OLAYA, como apoderado(a) judicial de la parte demandada, 

en las condiciones y términos del poder conferido 

  
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del 

Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 
memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 073 hoy 29-04-2024 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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